El vicepresidente astori anunció que dispondrán beneficios para constructores privados
Habrá estímulos fiscales para
la construcción de viviendas
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El gobierno realizará una "renuncia fiscal" para estímulos tributarios en la construcción de vivienda. Se busca que la inversión del sector privado responda al público atendido por el Banco Hipotecario hace diez años.
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Anuncio. Astori dijo que el gobierno hará renuncias fiscales.

El presidente de la República, José Mujica, manifestó al salir de una reunión con la Asociación de Promotores Privados de la Construcción de Uruguay (Appcu) que fue útil el diálogo con los actores del sector.

"Me sembraron sus inquietudes, la perspectiva positiva que tienen del país, las dificultades que tienen y la necesidad y la posibilidad de afincar mucho capital en la construcción", añadió.

Consultado respecto de si la construcción será una nueva fuente laboral, Mujica contestó que "seguramente y de inversión también".

El vicepresidente Danilo Astori expresó que hay voluntad de recurrir a instrumentos que estimulen la construcción de vivienda, destacando que se trata de atacar la situación desde muchas perspectivas.

"La más inmediata es la presupuestal. La vivienda está entre las prioridades presupuestales del gobierno. Otra, es el trabajo que vamos a hacer para incorporar al sector privado al proyecto", detalló Astori.

"Va a haber estímulos; desde ya lo puedo adelantar. No están diseñados aún los estímulos, pero la renuncia fiscal que está dispuesto a hacer el país es importante".

Astori aclaró que no están aún decididos los detalles de los instrumentos a utilizar, pero adelantó que se trabajará con estímulos fiscales en este año.

"La renuncia fiscal es lo que significa el resultado de estímulos tributarios. Un gobierno para atender determinadas prioridades puede gastar o renunciar desde el punto de vista fiscal; el efecto es el mismo", explicó.

"Vamos a emplear los dos instrumentos porque va a haber gasto público con relación a la vivienda; ya va a haber también estímulo fiscal".

En cuanto a si los estímulos serán para capitales nacionales o extranjeros que arriesguen en la construcción, Astori indicó que serán "para inversores que se unan al sector público desde el privado, cualquiera sea su nacionalidad".

Según consideró el vicepresidente de la República, la construcción de vivienda es una actividad que atraerá a los inversores nacionales, así como el turismo inmobiliario se trata de un segmento que convoca una mayor participación de inversión extranjera.

En referencia al reclamo de la educación de tener un presupuesto del 6% del Producto Bruto Interno, Astori reiteró creer inconveniente fijar metas enlazadas a porcentajes porque queda la interrogante sobre qué pasa si cae.

"Obviamente, vamos a trabajar para que no ocurra. Tanto a los entes de la educación como a las instituciones que están trabajando en otras áreas importantes del país, hay que asignarles recursos en función de necesidades y no en función del presupuesto".

También planteó el vicepresidente que se debe trabajar para el cumplimiento de las metas que se establezcan, que haya compromisos de gestión coherentes con la calidad del resultado a obtener, porque "en el caso de la educación es especialmente importante".

El presidente de Appcu, Ariel Cagnoli, expresó que la gremial se puso a disposición de las autoridades para apoyar los planes de construcción de vivienda que el gobierno tiene previstos para los cinco años de mandato.

"La gremial participó de la elaboración del plan quinquenal, hicimos algunos aportes que creemos fueron importantes y están recogidos", indicó el dirigente de Appcu. "Ahora, estamos expectantes por la aprobación del presupuesto y las disposiciones a elaborar por la Agencia Nacional de Vivienda. Tenemos previsto reunirnos con el contador Carlos Mendive para colaborar en esa redacción".

Cagnoli indicó que Mujica espera "una participación fuerte del sector privado en la construcción de la vivienda para los niveles medios, los que atendía el Banco Hipotecario hace diez años". Preguntado por los estímulos fiscales, el gremialista de los promotores privados de la construcción aclaró que sin los beneficios tributarios la actividad prácticamente no se puede desarrollar dentro del país.

Cagnoli citó como ejemplo que con estímulos se pueden desarrollar proyectos urbanos al norte de avenida Italia. 
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